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REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO:  080013110003-2022-00154-00 
DEMANDANTE: ANA MARIA GRISALES SANCHEZ 
 DEMANDADO: DORLAN ANTONIO MEZA BRAVO 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandada presentó contestación a la 
demanda a través de apoderado judicial. 
 
En consecuencia, el Despacho tendrá por contestada en legal forma la demanda y se dará 
traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada en legal forma la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (10) días de las 
excepciones de mérito propuestas por el demandado, de conformidad a lo establecido en el 
Art. 443 del C.G.P. 
 
TERCERO: Téngase al Dr. FAJITT JOSE AHUMADA ARIZA identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 8.638.039 y TP No. 57.827 del CSJ como apoderado judicial del señor 
DORLAN ANTONIO MEZA BRAVO en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
DDRC 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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